
 
 

 

PROPOSICIÓN 

[Supresiva] 

Febrero 20 de 2019 

 

 

Eliminese el artículo 35 del Proyecto de Ley 311 de 2019 Cámara - 227 de 2019 

Senado “POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-

2022. PACTO POR COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD 

ARTÍCULO 35°. UNIFICACIÓN DE PRESUPUESTO. Con el propósito de 

fortalecer la articulación en el proceso de programación, elaboración, 

presentación y modificación del Presupuesto General de la Nación entre el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de 

Planeación, se avanzará progresivamente hacia la unificación del Presupuesto 

General de la Nación en cabeza del citado Ministerio, con el fin de mejorar la 

focalización, calidad del gasto público e impacto en el desarrollo. El 

Departamento Nacional de Planeación de acuerdo con sus competencias 

funcionales efectuará la evaluación de las políticas públicas y proyectos de 

inversión definidos en la Constitución Política. 
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SENADORA DE LA REPÚBLICA 

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO 

 
     


